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FORMATO PARA EL ANÁLISIS DE IMPACTO 

REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

Dependencia u Organismo Descentralizado: Título de la Regulación : 

Secretaría del Ayuntamiento Manual de Organización de la Secretaría 
del Ayuntamiento 

Enlace de Mejora Regulatoria: Fecha de aprobación por el Comité 

Lic. Miguel Ángel González González Interno: 

14 de octubre de 2025 

Punto de Contacto: Fecha de recepción: Fecha de envío: 

Teléfono: 
55-26-20-78-00 ext. 106 18 de noviembre de 2025 19 de noviembre de 2025 

Correo: 
secretaria'iuntamiento@cuautit lán.gob.mx 
Anexe el archivo que contiene la regulación 
Se adjunta a través del correo electrónico institucional. 

1.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN 
l . Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos generales. 
La propuesta regulatoria del presente análisis consiste en actualizar el Manual de Organización de la Secretaría del 
Ayuntamiento, toda vez que, que el anterior manual 2022-2025 resulta inoperante ante la nueva estructura orgánica 
de la presente dependencia. Por lo que, el manual de organización permitirá atender los problemas relacionados con 
la organización y funcionamiento de la administración pública, dentro de la Secretaría. Además, tiene como propósito 
especificar las funciones y responsabilidades asignadas a cada área administrativa de la Secretaría del Ayuntamiento. 

11.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

2. Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera costos de cumplimiento para 
los particulares, independientemente de los beneficios que ésta genera. 
El Manual de Organización no genera costos de cumplimiento para la ciudadanía, no crea trámites que signifiquen 
cargas administrativas o afecten sus derechos, no crea sanciones, ni restringen derechos de las y los ciudadanos, ya 
que su nueva creación es para la regulación de funciones y atribuciones de la estructura orgánica administrativa del 
gobierno municipal 2025-2027 a efecto de elevar los niveles de eficiencia en el desempeño de las funciones de las 
mismas. 

3. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta. Si No 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las X 
existentes. 
Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de X 
cumplimiento para los particulares. 
Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares. X 

Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o X 
cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o 
trámites de los particulares. 

111.- ANEXOS 

4. Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

a) Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
https://cuautitlan.gob.mx/publico/mejora regulatoria/Registro%20Municipal%20de%20Regulaciones/Federal/1.­
%20Constitucio%cc%81n%20Poli%cc%81tica%20de%201os%20Estados%20Unidos%20Mexicanos.pdf 

b} Artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
https://cuautitlan.gob.mx/publico/mejora regulatoria/Registro%20Municipal%20de%20Regulaciones/Estatal/1.­
%20Constitucio%cc%81n%20Politica%20del%20Estado%20Libre%20y%20Soberano%20de%20Me%cc%81xico.pdf 
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FORMATO PARA EL ANÁLISIS DE IMPACTO 

REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

https:ljtesvb.edomex.gob.mx/sites/vbravo.tecnm.mx/files/filesaransparencia%20y%20difusio%CC%81n/titulo%205 
to/2025/1%20trimeste/Manual%20Unico%20de%20Contabilidad%20Gubernamental%202025.pdf 

r) Artículo 48 del Bando Municipal de Cuautitlán, Estado de México, Publicado en la Gaceta Municipal No. 1, 5 
de febrero de 2025, y sus reformas. 

https://cuautitlan.gob.mx/bando/BANDO%20MUNICIPAL%2018%2007%202025.pdf 

s) Artículo 4.1, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7, 4.8, 4.9, 4.10, 4.11, 4.12, 4.14, 4.15 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, publicado en la Gaceta Municipa l 
28,18 de julio de 2025, artículo 1.6 apartado G numeral 111 Y IV. 

https://cuautitlan.gob.mx/publico/gacetas/GACETA-28-39.pdf 

Visto ueno 

ejandro ymundo 
Sánchez Mendizábal 

Titular del Área Jurídica 
Normativa de la Depen 

"'f•Q~ 
CONSEJEAIA 

JURIDICA 

Autor'/ 

Lic. Albe o Romero Reyes 
Titular d la Dependencia 

3 



> ◊OO<U"◊ OH 
EHAOO O( 

MÉXICO 
;r,MEXlCO 

Cuautitlán Estado de México a 10 de Diciembre d e 2025 
No. De Oficio ST/CMRyGD/361/2025 

DICTAMEN FINAL DE ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO DE EXENCIÓN 

LIC. ALBERTO ROMERO REYES 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

PRESENTE 

En atención a su solicitud ingresada a esta Coordinación de Mejora Regulatoria y Ciubit:rno Digital. de fecha 
26 de Noviembre del ¡m.:seme aifo, cu11 oficio No. SA YTO/2651 / 11/2025 referen te a obtener la Exención del 
/\nálisis ele Impacto Regulatorio para el proyecto de regulación dcnomi11ado '·Manual ele 01·¡urni¿:ició11 ele la 
Secretaría de l Ayu11tamie1110··. me permito informc1rle que co11 la f'inaliclad de emitir el Dictamen l·inal derivado 
de la revi~ión que se rcali..-:cí al d0curnento anexo a la sol icitud: y 

CONSIDERANDO 

1. 1 1 pro) ecl() de rcgu h1ció11 cknom inado: Manual de Organi,ación de la Sccietaria del/\: untamiento no 
crea obligaciones y/o ~anciones parn los part iculares o hace más estrictas las e:-.istente,. 

::Z. No reduce o restringe pre,t..1ciunes o derechos para los particula1·e~. 

J. ~o 1noclifica ,, eren trn111ill'S adicionale~ a lo~ e~tablecido~ en el Rcgistrn Mu11icipal de Tr;11111tl's y 

Servicios (!Zl.:!\1 \\ ':,), ni e.irga, nclmini~trativa\ o co,to, de cu111plimie11t0 a l,i, p-irtirn\,m',. 

,1. No c~tablccc L' 111odifü·:i tklí11ici,ines. cla,ificacion<'s. metodolvgías. niterius. L·,u·artL-ri1:1L·1n:1c, ,, 
rnalquicr 111ro lérn1inl, de 1cl"l:rencia, al'cctando cle1Tcho~. (lbligacio11c,. prl'St,1Ciu11e, o 1r¡'¡111ill''­
panirnlarcs: 

5. La propuesta n::,_'.1!1,1toria Lk1hi111i11ada Manual ele Organización de la Sec1·daria del A:unla111ic11t,1 st.: 
validó el día JO dr Novic111b1·e del 2025. por el Lic. Alberto Romero Rcye~. ~ccrl'lano del 
Ayuntamiento. 

6. El Manual ele Organización de la Secretaría del Ayuntamiento. tiene como propósito incrementar la 
calidad, cliciencia y eficacia de los trámi tes y servicios que proporciona la /\dministración l)C1blica 
Municipal de Cuauti tlán. Estado ele Méx ico, med iante la formaliLación y cstandari1ació11 de los 
métodos y procedim ientos de trabajo. 

Por lo anterior y con fundamen to en los artículos 40. 41 y, 4::Z ele la Ley para la Mejora Rcgulator ia del f-:stado 
ele México y sus Municipios: a1·tículos 49 y 50 del Reglamento ele la Ley para la Mejora Regulatmia del r:~tado 
de México y sus Municipios: artículo 2J fracción lll del Reglamento para la Mejora Regulatoria del mun icipio 
ele Cuaulit lnn, Estado ele México: y en concordancia con el numeral 6.3, fracciones de la a. b, c, d. c. f y g del 
Manual de funcionamiento para la Elnboración del Análisis de Impacto Regulatorio Mun icipales, le corn1111ico 
que fue presentado el /\nálisis de Impacto Regulatorio en su modalidad de Exención correspondiente al ,vl::inu:d 
ele Organización ele la Secretaría del Ayuntamiento. ante la Comisión Municipal de Mejorn Rcgulat01 ia ele 
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Cuautitlán, Estado de México: de fecha 30 de noviembre de 2025. mismo que fue validado por el Lic. /\lberto 
Romero Reyes, Secretario del /\yuntamiemo. 

R ES U E L VE 

1. El proyecto de regulación presentado es congruente a las disposiciones de carácter general prnpucstas 
por los ordenamicntos,iurídicos vigentes, como es el caso del Manual de Organizc1ción de la Sec1·etaria 
del Ayuntamiento. 

1. El Manual ele Organizaciún de la Secretaría del J\yunta111 iento. fue revisado por la Con~ejcría Jurídica. 
por lo que guarda la calidad rcgulatoria para su publicaciún. 

3. La Co111 isión Municip:il de Mejora Regulatoria ele Cuautitlán. Estado de México considern , iablc iJ 
Exención del /\nálisis ck Impacto Regulatorio de la propuesta regulatoria de110111inada: Manu,li ele 
01·gani1:ación ele la Secretaría del A) untamiento. 

4. El Análisis ele Impacto Regu lawrio en q1 modalidad ele 1 ·xrnción fue presentado para st, annli,i~ c'n la 
Cuana Sesión Ordinaria de l::i Comisión l\1unicipal ele Mejora Regulatoria: poi· lo 4uc guarda la c_;tlidaéj 
rcgulatoria necesaria para ,u publicación. 

5. Se expide el presente rc,olutivo para los lincs establecidos por la nonnatividacl en la materia. 

J\gradeciendo de an temano ,u ntenci{,n. <1p1 o, cchu la ocasión para enviarle un cordial ,aludo. 

ATENTAMENTE (. 
.. 1 

_,., 
CIÓNDE 
DtGITAL 

~ 

Lic. Juana Carrillo Lu,ia 
. . ULATORIA 

Presidenta ele la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria de Cuautitl5n. Estado de 

México y Presidenta Municipal Constitucional 
de Cuautitlán. Estado de México. 

n ana Ja ne reb ri.i ----- - ---

Coordinadora ele Mcjorn Regulntoria y Gobierno 
Digital del Mun icipio de Cuau1itlá11, l~stadu ck 

México 
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FORMATO PARA EL ANÁLISIS DE IMPACTO 

REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

Dependencia u Organismo Descentralizado: Título de la Regulación: 

Secretaría del Ayuntamiento Manual de Procedimientos de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Enlace de Mejora Regulatoria: Fecha de aprobación por el Comité 

Lic. Miguel Ángel González González Interno: 

14 de octubre de 2025 

Punto de Contacto: Fecha de recepción: Fecha de envío: 

Teléfono: 
55-26-20-78-00 ext. 106 18 de noviembre de 19 de noviembre de 2025 

Correo: 2025 

secretariayuntamiento@cuautitlán.gob.mx 

Anexe el archivo que contiene la regulación 

Se adjunta a través del correo electrónico institucional. 
1.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA V OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN 

l. Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos generales. 
La propuesta regulatoria del presente análisis consiste en actua lizar el Manual de Procedimientos de la Secretaría del 
Ayuntamiento, toda vez que, que el anterior manual 2022-2024 resulta inoperante ante las atribuciones y 
procedimientos conferidas en la presente administración. Por lo que, la actualización del manual de procedimientos 
atenderá los problemas relacionados con los procedimientos y funcionamiento de la administración pública, dentro de 
la Secretaría. Además, tiene como propósito ejecutar las tareas de acuerdo a las normas y políticas de la Secretaría del 
Ayuntamiento, y así mejorar las funciones y responsabilidades asignadas a cada área administrativa de la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

11.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

2. Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera costos de cumplimiento para 
los particulares, independientemente de los beneficios que ésta genera. 
El Manual de Procedimientos no genera costos de cumplimiento para la ciudadanía, no crea trámites que signifiquen 
cargas administrativas o afecten sus derechos, no crea sanciones, ni restringen derechos de las y los ciudadanos, ya 
que su nueva creación es para la regulación de funciones y atribuciones de la estructura orgánica administrativa del 
gobierno municipal 2025-2027 a efecto de elevar los niveles de eficiencia en el desempeño de las funciones de las 
mismas. 

3. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde{n) a la regulación propuesta. Si No 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las X 
existentes. 
Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de X 
cumplimiento para los particulares. 
Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares. X 

Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o X 
cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o 
trámites de los particulares. 

111.- ANEXOS 
4. Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

a} Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
https://cuautitlan.gob.mx/publico/mejora regulatoria/Registro%20Municipal%20de%20Regulaciones/Federal/l .­
%20Constitucio%cc%81n%20Poli%cc%81tica%20de%201os%20Estados%20Unidos%20Mexicanos.pdf 

1 
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q) Apartado 1, adquisición, venta baja, transferencia y depreciación, Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para los Entes Públicos del Gobierno y Municipios del Estado de México 2025. (Vigésima 
Cuarta Edición). 

https://tesvb.edomex.gob.mx/sites/vbravo.tecnm.mx/files/files/Transparencia%20y%20difusio%CC%81n/titulo%205 
to/2025/1%20trimeste/Manual%20Unico%20de%20Contabilidad%20Gubernamental%202025.pdf 

r) Artículo 48 del Bando Municipal de Cuautitlán, Estado de México, Publicado en la Gaceta Municipal No. 1, 5 
de febrero de 2025, y sus reformas. 

https://cuautitlan.gob.mx/bando/BANDO%20MUNICIPAL%2018%2007%202025.pdf 

s) Artículo 4.1, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7, 4.8, 4.9, 4.10, 4.11, 4.12, 4.14, 4.15 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, publicado en la Gaceta Municipal 
28,18 de julio de 2025, artículo 1.6 apartado G numeral 111 Y IV. 

https://cuautitlan.gob.mx/publico/gacetas/GACETA-28-39.pdf 

Lic. Mig el ngel González 
González 

Enlace de Mejora Regul.Q!.Q(ia 
,- · · ... ,.. ' 

Q1 !hU 1 -
Lic. Alejandro Raymu 

Sánchez Mendiz · 
Titular del Área Jurídica o 

Normativa de la Dependencia 

f~i ~ 
lf~~~~ 
CONSEJEAIA 

JURIDICA 

Lic. Al erto Romero Reyes 
Titula de la Dependencia 
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~MEXICO Cuautitlán 

Cuautitlán Estado de México a 10 de Diciembre de 2025 

No. De Oficio ST/CMRyGD/362/2025 

DICTAMEN FINAL DE ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO DE EXENCIÓN 

LIC. ALBERTO ROMERO REYES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

PRESENTE 

En alención a su solicitud ingresada a e~la Coorcli11ación ele Mejora Regulatoria y Gobicrno Digi t¡¡I. dc fecha 
26 de Noviembre del presenle ar'io. con oíiciL1 No. SA YTO/2651 / 11 /2025 referente a obtener la h.encit",n del 
Análisis de Im pacto Rcgulat11rio rara el ¡,royccto de regulación denom inado ··Manual de Procedimientos de la 
Secretaria del Ayunlamiento". n1e rcr!ll ito infonnarlc que con lc1 final idad de elll itir el Dictamen l~inal dcriv,1do 
ele la revisión que se reali,ó al clocu111en10 anexo a la solicitud: y 

CONSIDERANDO 

1. El proyecto de regulación dc11nrni11adli: .\bnual de Procedimiento~ de la Secretaria del 1\yun1a111icntu 
no crea obligaciones y/o sn11cio11es para los particular·es o hace más cslrictas las c>.istcntes. 

2. No reduce o restringe prestaciones o dcreclws para los particulares. 

3. No modifica o crc;i tr,1111itc:s adici11nalc~ a lo~ e<;tablecido, en el Registro Mu11icipal de I r,ímiks \ 
Servicio~ (REMT) S). ni carga, ,,dm i11 i~trati\ a~ o co~tos de cumplimiento a los p:,rt icul.i rl·~-

4. No establccc o !llOdilica dl'finiL·ioncs. cla, iíicaciones. metodologías. criterio,. caraciL' ri/acio1 1cs u 

cualquier otro término de· rck1c11cia. ali:cta11clo clcrcdws, obligaciones. prl'~tac111ncs u 1r:·11nitc, 
pa r! icu lares: 

5. La propuesta regulatorin deno,ninada Manual de Procedimientos ds: la Secretaria del J\y1111la111ic1110 se: 
validó el día 30 de No\ ic111hrc del 2025. por el l,ic. Alberto Romero Rc)C~. Sccrdario del 
Ayuntam iento. 

6. El Manual de Procedimientos de la Sccretarin del Ayuntamiento, tiene como propósito incrementar la 
cal idad. eficiencia y eficacia de los trá111 ites y servicios que proporciona la Administración l' ública 
Municipal de Cuautit lán, Estado ele Mé\ico. mediante la fonnal i7ación y estandarización de los 
métodos y procedimientos ele trabnjo. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 41 y. 42 ele la Ley para la Mejora Regulatoria del L::stado 
de México y sus Municipios: artículos 49 y 50 del Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del L·:stadn 
de México y sus Munic ipios; artículo 23 fracción 111 del Reglamento para la Mejora Regu latoria del municipio 
de Cuauti tlán. Estado de México: y c:n concordancia con el numeral 6.3. fracciones ele la a. b. c. el. e. f y g del 
Manual de funcionamiento para la Elaboración del Análisis de lmpcicto Regulatorio Municipales. le comunico 
que fue presentado e l Análisis de lmpat:to Rcgula1orio en su modalidad de Exención correspondiente al Manual 
de Procedimientos de la Secretaria del Ayuntam iento. ante la Comisión Mun ic ipal de Mejora Rcgulatoria ele 
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Cuautitlán. Estado de México: de fecha 30 de noviembre de 2025. mismo que fue validado por el Lic. Albe110 
Romero Reyes. Secretario del Ayuntamiento. 

1. 

3. 

..¡_ 

5. 

RE S UELVE 

El proyecto de regulación presentado es congruen te a las disposiciones ele carúcter general propuestas 
por los ordenamientos jurídicos vigentes. como e~ el caso del Manual de Procedimientos de la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

El Manual de Procedimientos tk la Secretaria del /\yuntamiento. fue rev isado por la C'onscjcría 
Jurídica Municipal de Cuau titlán México. por lo que g11arda la calidad regulatoria para su publicació11. 

La Comisión Municipal de Mejnrn Regulatoria de Cuautit l,in. l:s1ado de Méx ico considera via ble la 
Exenc ión del Análisis de Impacto Regulatorio de l;i prnpuesta rcgu latoria denominada: Manual de 
Procedimientos de la Sccn.:tar·ia del Ayuntamiento. 

El Análisis de Impacto Rcgulatorio en su 111odalidacl tk Exención fue presentado para su análisis en la 
Cuarta Sesión Ordinaria de la Corni~i<'>n Municipal ck Mejor::i Regulatoria: por lo que guarda la ca l ida~! 
regulatoria necesaria para su publicació11. 

Se expide el presente resolutivo rara los fine, c~tablcciclos por la nonnatividad en la mmerin. 

Agradeciendo ele an temano su atención, aprovec:hl1 la ocasión p:1ra enviarle un cordial saludo 

ATENTAMEN T E ~ 

Lic. Juana Carril lo Lu a 
Pres identa ele la Comisión I unicipal ele 

Mejora Regu latoria de Cuat rtlán, Estado ele 
México y Presidenta Munic pal Constitucional 

ele Cuautit lán, Estado de Méx ico. 

. ic. re! Grego · 
Coordinadora ele Mejora Regulatoria y Gobierno 
l)igital del Municipio de Cuautitlán. Estado de 

México 

---DE 
DIGITAL 

OULATORIA 


